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Abstract: 

 
La reforma consBtucional al Poder Judicial, promulgada el 15 de sepBembre de 2024 en 
México, cambió la estructura y funcionamiento de esta insBtución, esencial para la 
democracia y la división de poderes. Además de la reducción del número de ministros de la 
Suprema Corte de JusBcia y la creación del Tribunal de Disciplina Judicial, 881 personas 
juzgadoras a nivel federal y más de 1,749 a nivel local serán elegidas por voto popular.  

Se trata de un proceso electoral con una gran complejidad técnica y políBca, del cual 
no existen precedentes, porque ningún país del mundo ha renovado por completo a su 
profesionales de la función jurisdiccional mediante elecciones de esta naturaleza.  

Elegir a personas juzgadoras y ministras mediante el voto de la ciudadanía modifica 
de manera sustancial la lógica de sus funciones y comportamiento, así como también 
plantea nuevos escenarios para las insBtuciones electorales, parBdos políBcos, gobiernos y 
sociedad en general.  

La presente ponencia Bene como objeBvo analizar la calidad de estas elecciones 
desde la perspecBva de integridad electoral. ¿En qué medida estas cumplieron con los 
estándares de libertad, equidad, transparencia y compeBBvidad? ¿Qué papel jugaron los 
órganos de administración y jurisdicción electoral para asegurar la credibilidad y legiBmidad 
de los comicios?  

Con base en herramientas cuanBtaBvas y cualitaBvas, la ponencia argumentará que 
la reforma al Poder Judicial y la elección para renovar a la mitad de sus integrantes atentan 
contra el senBdo técnico e imparcial del quehacer judicial, y el proceso electoral carecerá 
de certeza, legiBmidad e integridad electoral.  


